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1. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA ORDINARIA 

El marco normativo vigente aplicable a la Evaluación Estratégica de Planes y 
Programas se constituye por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental (LEA), desarrollada a nivel autonómico por la Ley 4/2017, de 13 de julio, 
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (LSENPC) y el 
Reglamento de Planeamiento de Canarias aprobado por Decreto 181/2018, de 26 
de diciembre (RPC), en cuyo Anexo se recoge el contenido, criterios y metodología 
de la evaluación ambiental estratégica de planes. 

Tal y como se justifica en el epígrafe 2 de la memoria de información en referencia 
al régimen jurídico aplicable, el presente Plan especial de reforma interior (PEPRI) 
de La Jiménez se somete al procedimiento ambiental ordinario, teniendo en cuenta 
que el Plan General de Ordenación de Candelaria no ha sido previamente evaluado 
conforme a la legislación ambiental vigente. 

En este marco nos encontramos que, por remisión expresa del artículo 74.2 RPC 
en los casos en los que los instrumentos de desarrollo deban someterse al 
procedimiento de evaluación ambiental ordinaria serán de aplicación las normas 
de procedimiento aplicables a los planes generales, sin que sea necesario el trámite 
de avance del plan. 

En relación con el procedimiento señalado para los planes generales, dispone el 
artículo 71 RPC que “La tramitación y evaluación de los planes generales de 
ordenación seguirán los trámites comunes previstos en el Capítulo IV del Título I 
del presente Reglamento (...)”. 

Por tanto, al ser sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria, el 
procedimiento de tramitación se rige por lo dispuesto en el Capítulo IV del Título I 
del RPC, cuya rúbrica es "TRÁMITES COMUNES DE LA ELABORACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN SOMETIDOS A EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA ORDINARIA" (arts. 14 a 27), con la excepción del trámite de 
avance, que no es necesario.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 RPC y 18 LEA, el Ayuntamiento 
de Candelaria envió la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica 
ordinaria junto con el borrador del plan y el documento inicial estratégico al órgano 
ambiental a los efectos de la elaboración del documento de alcance para la 
elaboración del estudio ambiental estratégico.  

El órgano ambiental para la evaluación del Plan especial de reforma interior 
(PEPRI) de La Jiménez resulta ser la Comisión Autonómica de Evaluación 
Ambiental, en virtud del Decreto 230/2022, de 22 de diciembre del Gobierno de 
Canarias (BOC n.º 2, de 3 de enero de 2023).  

Con fecha 3 de octubre de 2024, la Ilma. Sra Viceconsejera de Planificación 
Territorial y Reto Demográfico dicta la Resolución n.º 64 por la que se acuerda 
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iniciar el procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria del Plan 
Especial de Reforma Interior (PEPRI) de La Jiménez, y someter a consulta de las 
administraciones públicas afectadas y de las personas interesadas el documento 
inicial estratégico y el borrador del citado plan, por un plazo máximo de 45 días 
hábiles. 

En consecuencia, se publica anuncio en el Boletín Oficial de Canarias (BOC nº 216, 
de 29 de octubre de 2024) y en la siguiente dirección web del Gobierno de 
Canarias: 

https://www.gobiernodecanarias.org/planificacionterritorial/materias/evaluacion-
ambiental/evaluacion-ambiental-de-planes-l21-2013/ 

1.1 ANTECENDENTES DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

1.1.1 CONSULTA PÚBLICA PREVIA 

La consulta previa es un trámite necesario, en este caso en virtud de lo dispuesto 
en el Capítulo IV del Título I del Reglamento de Planeamiento de Canarias, cuya 
rúbrica es "TRÁMITES COMUNES DE LA ELABORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 
DE ORDENACIÓN SOMETIDOS A EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
ORDINARIA", cuya regulación expresa se contempla en el artículo 15. 

En el marco de la tramitación del presente plan especial se sustancia la consulta 
pública previa, en el que se recaba la opinión de las personas y de las 
organizaciones, asociaciones y colectivos más representativos potencialmente 
afectados acerca de los problemas que se pretenden solucionar, la necesidad y 
oportunidad de la regulación, los objetivos que se persiguen y las posibles 
alternativas. El resultado de esta consulta se analiza y se incorpora a los objetivos 
y las propuestas alternativas de ordenación. 

Cumpliendo con el mencionado precepto, el Ayuntamiento de Candelaria publicó 
la consulta el día 19 de diciembre del 2023 en la sede electrónica: 

https://sedeelectronica.candelaria.es/transparencia/participacion/procesos  

La consulta finalizó el día 31 de enero del 2024. A continuación, se resume el 
contenido de dicha publicación: 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa 

El barrio de La Jiménez, junto con el resto del núcleo de Igueste de Candelaria, se 
desarrolla entre los siglos XVI y XVIII. Se trata de un caserío típico canario de 
arquitectura tradicional, vinculado con el Camino Viejo de Candelaria, que es un 
claro ejemplo de arquitectura doméstica adaptada al territorio, con edificaciones 
construidas en los lomos dejando para cultivos las laderas más fértiles. Por su 
valor histórico y etnográfico, parte del barrio ha sido declarado Bien de Interés 
Cultural en categoría de Sitio Histórico (DECRETO 227/2008, de 25 de noviembre, por el que 
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se declara Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio Histórico “El Camino de Candelaria”, situado 

entre los términos municipales de El Rosario y Candelaria, isla de Tenerife). 

El presente Plan Especial, de desarrollo de las determinaciones del vigente Plan 
general de Ordenación de Candelaria, recoge el antiguo caserío tradicional y su 
entorno, y tiene como objetivo principal proteger y conservar los valores 
etnográficos que aún conserva, evitando la perdida irreversible de los mismos. 

En este sentido, conviene destacar que si bien, actualmente en el barrio de La 
Jiménez se conservan algunas edificaciones de interés el conjunto se encuentra 
alterado. Esto deriva del proceso de sustitución edificatoria que ha sufrido a lo 
largo de los años, quedando de manifiesto en la aparición de nuevas 
construcciones que restan homogeneidad al conjunto, así como en la introducción 
de materiales, tales como el hormigón, el aluminio o balaustres de yeso, que 
disuenan de forma ostensible. 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación 

La necesidad y oportunidad de aprobación de este Plan Especial se justifica en el 
artículo 146 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias, según lo expuesto, con el objetivo de desarrollar y 
completar las determinaciones contempladas por el vigente Plan general de 
Ordenación con la finalidad de conservar y proteger los valores etnográficos 
existentes estableciendo una ordenación pormenorizada que propicie la 
conservación del conjunto de arquitectura tradicional de interés presente en el 
barrio de La Jiménez. 

c) Los objetivos de la norma 

El objetivo del Plan Especial de La Jiménez – La Sabinita es la redacción de la 
ordenación pormenorizada del barrio en el marco del Plan general. Si bien el mismo 
incorpora una ordenación detallada, la misma tiene carácter transitorio en tanto 
no se redacte el plan especial en base a las directrices establecidas, que se 
relacionan a continuación: 

· Saneamiento y limpieza general del ámbito de actuación. 
· Preservación y restauración de los elementos naturales que aparecen en el 

entorno, fundamentalmente los cauces de los barrancos. 
· Recuperación de los senderos y paseos peatonales. 
· Soterramiento los tendidos eléctricos y telefónicos. 
· Adecuación de los espacios libres con piedra vista. 
· Ordenación de los accesos viales y aparcamientos. 
· Previsión de equipamientos 
· Mantenimiento del carácter tradicional del núcleo, protegiendo la edificación de 

interés y regulando las nuevas construcciones. 
· Articulación de las edificaciones con la estructura de bancales agrícolas. 
· Desarrollo normativo pormenorizado 

Trascurridos más de quince años desde la aprobación y entrada en vigor del Plan 
general de Ordenación de Candelaria (BOCNº94, de 10 de mayo de 2007), y en el 
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nuevo marco estratégico nacido en 2015 con la aprobación por parte de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
como parte de la Agenda 2030, se hace necesario amoldar los objetivos del Plan 
Especial a este marco estratégico. 

Se ha avanzado en estos años en la toma de conciencia de valores colectivos, exigiendo una 
planificación más racional y sostenible de los espacios urbanos. Algunos de estos criterios van 
encaminados a mejorar las condiciones de vida de las personas, combinando los usos de manera 
funcional y creando entornos seguros, saludables, energéticamente eficientes y accesibles 

universalmente. Esta conciencia de los valores colectivos se ha incrementado también en materia de 
patrimonio cultural, lo que en este caso cobra especial interés, dada la presencia de inmuebles, 
espacios y elementos de gran valor cultural e histórico.  

En este marco y en el contexto actual del barrio, se plantea abordar los 
mencionados objetivos del plan especial, no perdiendo de vista los objetivos de 
desarrollo sostenible. De esta forma se planteará trabajar en las siguientes líneas 
de actuación: 

Conservación y protección  

· Mejorar, conservar y poner en valor el patrimonio cultural del barrio de La 
Jiménez, en sus aspectos tangibles como intangibles, formas de vida, 
tradiciones, etcétera, el paisaje urbano y rural con el fin de desarrollar todo su 
potencial y garantizar su conservación, reduciendo la alteración que se ha 
producido en las últimas décadas. 

· Proteger el medio rural de acuerdo con su carácter, especialmente el suelo rural 
colindante con el suelo urbano, sus características morfológicas, bancales y 
estructura parcelaria característicos de la zona. 

· Ordenar el ámbito garantizando su conservación y preservación de forma 
sostenible, priorizando sus valores patrimoniales, arquitectónicos, etnográficos, 
históricos y de integración paisajística. 

· Desarrollar un modelo urbano que, en armonía con los valores históricos y 
arquitectónicos, favorezca su revitalización promoviendo la diversificación de la 
estructura productiva, compatibilizando la actividad agraria con la residencial. 

· Aprovechar el patrimonio cultural para realizar operaciones de regeneración 
urbana, entendiéndolo como una oportunidad para la mejora del barrio. 

Espacios de convivencia 

· Impulsar el espacio público como eje vertebrador del barrio con entornos 
propicios para garantizar una vida saludable a todos los sectores de la 
población. 

· Diseñar un sistema de dotaciones y equipamientos locales adecuados, teniendo 
en cuenta el criterio de proximidad, para satisfacer las necesidades cotidianas 
de la ciudadanía. Favorecer la multifuncionalidad de las dotaciones y 
equipamientos. 

· Activar los espacios de convivencia como fórmula para mejorar la salud psíquica 
de los ciudadanos y romper burbujas de soledad y de aislamiento, propiciando 
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la diversidad de usos, el intercambio cultural y el sentido de pertenencia al 
lugar 

· Garantizar la calidad y la accesibilidad universal de los espacios públicos. Esta 
línea de actuación se concreta en impulsar el espacio público como eje 
vertebrador, en pro de cubrir las necesidades existentes y potenciales de la 
población, garantizando los estándares adecuados para la mejora de la calidad 
de vida en el entorno. 

· Mejorar y potenciar las infraestructuras verdes y azules y vincularlas con el 
contexto natural, prestando especial atención a la red de barrancos existentes 
en la zona. Diseñar esta red verde y azul teniendo en cuenta criterios de 
conectividad ecológica y de las características geomorfológicas del territorio, 
con el objetivo de optimizar la prestación de servicios eco-sistémicos a los 
ciudadanos.  

Movilidad 

· Mejorar el sistema de movilidad del entorno de la Jiménez, estableciendo una 
ordenación equilibrada entre la movilidad motorizada y no motorizada, 
teniendo presente la perspectiva de género. 

· Tender hacia un modelo de movilidad sostenible, teniendo en consideración las 
limitaciones propias del barrio. 

· Fomentar un modelo urbano de usos mixtos que reduzca los viajes hacia el 
exterior del barrio. 

· Priorizar, en la medida de lo posible, los itinerarios continuos y seguros 
responsables mediante la integración de redes peatonales para garantizar 
desplazamientos seguros en un entorno amable. Todo ello teniendo en cuenta 
las características morfológicas y topográficas del barrio. 

Todo esto se llevará a cabo promoviendo una participación ciudadana efectiva que 
garantice la colaboración de organizaciones y grupos de interés fomentando la 
comunicación digital y el acceso a la información en los procesos de redacción del 
Plan Especial. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 

Para la consecución de los objetivos descritos, se considera que no existe otra 
alternativa viable regulatoria o no regulatoria, que el desarrollo del 
correspondiente Plan Especial, ya que se trata de un mandato del Plan general de 
Ordenación de Candelaria en vigor. 

A la vista del resultado de esta consulta pública previa, como primera fase 
participativa de la redacción de este documento, y a partir de la adaptación de los 
criterios y objetivos planteados por el Plan general al marco de la Agenda 2030, 
además de la actualización de la información territorial, urbanística y ambiental, 
se plantearán en la siguiente fase de los trabajos las alternativas de ordenación 
que resulten viables técnica y económicamente. 

A tenor de cuanto queda expuesto, aquellas personas que lo consideren 
oportuno, sea a título personal, sea como organización, entidad o 
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asociación, pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos 
planteados a través de sus escritos y/o cumplimentando la siguiente 
encuesta. 

El resultado de la consulta previa se incorporará al presente documento y se tendrá 
en cuenta en los objetivos y propuestas de ordenación. 

1.1.2 ENCUESTA CIUDADANA 

De cara a la elaboración del Plan Especial de Reforma Interior La Jiménez, se 
planteó tramitar durante el proceso de la consulta pública previa una encuesta 
ciudadana, con el fin de completar la información recabada, sobre la percepción 
que tiene la ciudadanía del caserío de La Jiménez, así como recoger sus propuestas 
y demandas. Este trámite tiene efectos administrativos internos y forman parte de 
los trabajos preparatorios para la elaboración del borrador del plan. 

1.1.3 RESULTADO DE LA CONSULTA  

Con fecha 3 de abril de 2024, el Ayuntamiento de Candelaria da traslado del 
“INFORME ACERCA DE LA CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE EL PLAN ESPECIAL 
DE REFORMA INTERIOR (PEPRI) DE LA JIMÉNEZ T.M. DE CANDELARIA” para su 
incorporación en el presente Borrador del plan, en cumplimiento del artículo 6 de 
la LSENPC. Según se extrae del informe cabe señalar que: “el resultado ha sido 
de 47 visitas y ninguna aportación al documento”.  

En dicho informe, también se señala lo siguiente: “En cuanto a las aportaciones y 
sugerencias recibidas por el Registro General del Ayuntamiento, consultado el 
registro de entrada del Ayuntamiento, no se han recibido aportaciones.” 

En conclusión, durante el periodo de consulta previa y respecto a la encuesta 
ciudadana incorporada en el proceso, no se ha recabado información de personas, 
organizaciones, asociaciones y/o colectivos más representativos del ámbito de 
referencia. A la vista de los resultados obtenidos, el plan especial no puede 
incluir objetivos derivados de la participación ciudadana, ni puede definir 
alternativas de ordenación que provengan de información recabada. 
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2. SUSTANCIACIÓN DE LA CONSULTA PÚBLICA 

1.2 DATOS GENERALES 

Atendiendo al contenido y al ámbito físico del Plan especial de reforma interior 
(PEPRI) de La Jiménez, por el órgano ambiental se realizaron consultas a las 
siguientes administraciones públicas: 

Fecha remisión consulta: 27/01/2025 
Fecha 

recepción 
informes 

Ministerio de Economía y Empresa 
Instituto Nacional de Estadística (INE)  

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía 
Alimentaria 

 

Consejería de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura 
Dirección General de Cultura y Patrimonio Cultural 

 

Consejería de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea 
Instituto Canario de Estadística (ISTAC)  

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad 
Instituto Canario de la Vivienda 

 

Consejería de Turismo y Empleo 
Dirección General de Infraestructura, Sostenibilidad y Calidad 
Turística 

26/12/2024 

Consejería de Sanidad  

Consejería de Transición Ecológica y Energía 
Servicio Técnico de Biodiversidad  

Consejería de Transición Ecológica y Energía 
Servicio Técnico de Cambio Climático 

 

Consejería de Transición Ecológica y Energía 
Dirección General de Energía 

 

Consejería de Sanidad 11/11/2024 

Cabildo Insular de Tenerife  

Consejo Insular de Aguas de Tenerife  

ADENA-WWF  

ATAN  

BEN MAGEC  
 

De las administraciones consultadas, solamente se recabaron dos informes 
procedentes de la Dirección General de Infraestructura, Sostenibilidad y Calidad 
Turística y de la Dirección General de Salud Pública.  
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Posteriormente, por parte de la Comisión Autonómica de Evaluación Ambiental, se 
da traslado al Ayuntamiento de Candelaria, en tanto que órgano promotor, del 
informe institucional emitido por el Cabildo de Tenerife aprobado por el Consejo 
de Gobierno Insular en sesión ordinaria celebrada el día 19 de febrero de 2025, 
presentado fuera de plazo. De acuerdo con el oficio de remisión (registro de 
entrada nº 2025-E-RC-4688 de fecha 21/05/25), el traslado se realiza a los efectos 
de su toma en consideración, si se estimara conveniente, en la redacción del 
estudio ambiental estratégico y las consecuentes modificaciones de la propia 
ordenación del instrumento de ordenación en respuesta a las consideraciones 
ambientales dirimidas del estudio ambiental estratégico. 

1.3 ANÁLISIS DE LOS INFORMES RECABADOS 

La consulta ambiental está enfocada para que las administraciones emitan las 
consideraciones que estimen conveniente en relación con el contenido ambiental 
del documento de alcance, pero también otros aspectos de su competencia con 
incidencia en el territorio.   

Es por ello que en el presente apartado se analizan las consideraciones de los 
informes recabados a los efectos de incorporar propuestas en la ordenación del 
plan especial, sin perjuicio de que estas administraciones vuelvan a ser 
consultadas en el trámite de informe tras la aprobación inicial del documento.  

En relación con el informe institucional del Cabildo, se analizan las consideraciones 
en función de las Áreas de la Corporación Insular que los ha emitido.  

1.3.1 CONSEJERÍA DE SANIDAD, DIRECCIÓN GENERAL DE 
SALUD PÚBLICA 

Observaciones sobre los principios de la 
planificación en la salud Incorporación al plan especial 

Evitar localizar zonas industriales próximas 
a zonas residenciales. 

No aplicable al ámbito del PEPRI 
La Jiménez, de carácter 
residencial. 

Evitar niveles de ruido elevados en zonas 
residenciales. 

La totalidad del ámbito es de uso 
predominante residencial, por lo 
que la admisibilidad de los usos 
tendrá que ajustarse a los 
objetivos de calidad acústica 
previstos en la legislación 
vigente. 

Mejorar la calidad del aire evitando el 
establecimiento de industrias y tráfico 
pesado cercano a colegios, centros 
sanitarios y zonas residenciales. 

Se tendrá en cuenta en la 
ordenación pormenorizada de los 
usos en el ámbito. 
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Reducir la contaminación ambiental y el 
efecto "isla de calor", promoviendo zonas 
de arboleda, parques, espacios de recreo 
de calidad y fácil acceso. 

Uno de los objetivos de la 
ordenación es la prevención y 
reducción de los efectos del 
cambio climático y mejorar la 
resiliencia. En cumplimiento de 
este objetivo, se introducirán 
medidas específicas tanto en la 
normativa como en la ordenanza 
estética tendentes:  

· A aumentar el espacio 
verde urbano, 
estableciendo en las 
actuaciones nuevas zonas 
de estancia, localizadas a 
cortas distancias entre sí, 
de diseño inclusivo, para 
mejorar la calidad de vida 
de los vecinos. 

· Minimizar la 
artificialización del suelo, 
introduciendo medidas 
como la utilización de 
materiales permeables 
combinados con elementos 
vegetales, y otras 
soluciones basadas en la 
naturaleza, en el diseño de 
nuevas actuaciones 

Planificar los trazados de líneas de alta 
tensión, ubicación de subestaciones 
transformadoras y de estaciones de base 
de telefonía móvil lejanas a espacios 
sensibles (colegios, centros sanitarios, 
parques). 

Los elementos que forman parte 
de la ordenación estructural 
municipal no pueden ser 
modificados en el presente plan. 
No obstante, se adoptarán todas 
las medidas preventivas posibles 
siempre garantizando la correcta 
prestación de los servicios de 
interés general de 
telecomunicaciones y de 
suministro de energía eléctrica.  

Implementar los planes de vigilancia 
referidos a servicios e infraestructuras de 
saneamiento. 

Se proponen medidas que no son 
competencia del plan especial.  
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Con relación al diseño urbano: 
• Diseñar la altura y masa de edificios en 
consonancia con el paisaje urbano. 
• Facilitar accesos para el tránsito peatonal 
y carril bici, de forma que pueda 
posibilitarse la igualdad en la movilidad y el 
acceso a diferentes servicios y permitir así 
que la población pueda satisfacer sus 
necesidades básicas. 
• Promover líneas de transporte público 
que permitan el acceso a recursos 
educativos, laborales y a los distintos 
servicios. 
• Establecimiento de aparcamientos 
disuasorios cercanos a las estaciones de 
transporte púbico para permitir la 
intermodalidad, adecuando el número de 
plazas de aparcamiento a la demanda del 
mismo. 
• Recuperar las áreas degradadas y 
abandonadas. 

Entre los objetivos del plan 
especial se encuentran los 
siguientes:  

· Mejorar el medioambiente 
urbano y reducir la 
contaminación,  

· Favorecer la proximidad y 
la movilidad sostenible  

 
Para el cumplimiento de estos 
objetivos se han elaborado líneas 
estratégicas a incorporar en la 
normativa y en las actuaciones, 
que irían en el mismo sentido 
que se apunta en el informe 
emitido. 

Medidas para minimizar las exposiciones 
con potencial impacto negativo en la salud 

y en el bienestar de las personas 
Incorporación al plan especial 

Se requiere adoptar medidas oportunas 
para minimizar los potenciales impactos 
que pudieran derivarse de la aplicación del 
plan en cuanto a los siguientes factores:  
 
• Calidad del aire 
• Contaminación de agua y suelo 
• Emisión de ruido y vibraciones 
• Generación de residuos 
• Tráfico y acceso a bienes y servicios 

Se incorporarán en la normativa 
las medidas ambientales 
específicas que se deriven del 
procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica al que se 
somete el plan.  

 
CONCLUSIÓN: Dada la naturaleza de este Plan Especial, y tras revisar la 
documentación aportada, este centro directivo considera que el mismo no 
supone un aumento apreciable en la exposición a contaminantes físicos, 
químicos o biológicos, por lo que no se considera necesario realizar otras 
observaciones o sugerencias a su solicitud de informe.  

  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

XZ
Q

H
PY

XT
YA

D
9Z

T7
N

R
EA

J5
9W

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
an

de
la

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 2
8 



 

 

 Tomo I.3 Anexo 5. Trámite de información pública y consulta 

13 PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR (PEPRI) LA JIMÉNEZ 

 

1.3.2 CONSEJERÍA DE TURISMO Y EMPLEO DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, SOSTENIBILIDAD Y 
CALIDAD TURÍSTICA (CABILDO TENERIFE) 

Aplicación del Plan Territorial Especial de 
Ordenación Turística de Tenerife 

Incorporación al plan especial 

El ámbito objeto de ordenación no forma 
parte de los ámbitos de referencia turística ni, 
por lo tanto, de las zonas turísticas que 
delimita el Plan Territorial Especial de 
Ordenación Turística de Tenerife, por lo que 
no se encuentra afectado por las 
determinaciones de este instrumento. 

No procede 

Distinción entre “Casa Emblemática” y 
“Vivienda vacacional” Incorporación al plan especial 

Un mismo establecimiento alojativo turístico 
no puede adscribirse indistintamente a los 
tipos de casa rural y casa emblemática, pues 
el primero de ellos solo puede ubicarse en 
suelo rústico, mientras que el segundo solo 
puede hacerlo sobre suelo urbano, según 
dispone el Decreto 142/2010, de 4 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Actividad Turística de Alojamiento y se 
modifica el Decreto 10/2001, de 22 de enero, 
por el que se regulan los estándares 
turísticos. 

Se incorporará a la normativa 
la prohibición expresa de 
admitir viviendas vacacionales 
en suelo rústico.  
 
Los inmuebles en los que se 
detecten valores patrimoniales 
en el presente plan especial 
constituirán bienes 
susceptibles de ser 
considerados “Casa 
emblemática” a los efectos de 
la legislación turística.  

CONCLUSIÓN: A la vista de la documentación presentada, y tal como se apunta 
en el apartado VII de este informe, el PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR 
(PEPRI) LA JIMÉNEZ, DEL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, habrá de tener en 
cuenta las disposiciones del Decreto 142/2010, de 4 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Actividad Turística de Alojamiento, en lo que 
respecta a la tipología de establecimientos alojativos turísticos incluidos en el 
ámbito de actuación de la propuesta y, concretamente, las de casa rural y casa 
emblemática. 
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1.3.3 SERVICIO TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN 
TERRITORIAL (CABILDO DE TENERIFE) 

ARH protección económica 2 y zona 
ambiental Bb, recintos clasificados y 
categorizados como suelo rústico de 
protección agraria tradicional (SRPA1) 
por el PGO 

Incorporación al plan especial 

El EAE deberá analizar las aptitudes 
agrícolas. Las propuestas de 
ordenación, deberán priorizar el 
mantenimiento y la recuperación de 
las actividades tradicionales, así 
como la conservación de los recursos 
paisajísticos, con el fin de mejorar las 
condiciones de vida de la población.  
 
Deberá tener en cuenta la Matriz de 
Usos contenida en la Sección 11ª del 
Capítulo 3 del Título II del PIOT, la 
cual establece los usos principales, 
secundarios e incompatibles para los 
terrenos adscritos a estas zonas. 

Dadas las características del ámbito y 
los objetivos de la ordenación, la 
agricultura tradicional será clave en la 
configuración paisajística del núcleo, 
por lo que será objeto de una 
cuidadosa regulación, que 
compatibilizará la preservación de los 
elementos etnográficos, como los 
bancales tradicionales, con la 
recuperación de la actividad agraria.  
 
 
En todo caso, la regulación del suelo 
rústico se adatará al régimen de usos 
establecidos desde el PIOT. 

ARH de protección ambiental 1 
subcategoría de barrancos y zona 
ambiental Ba [recintos de SRP 
natural e hidrológica de 
barrancos SRPN(B) por el PGO” 

Incorporación al plan especial 

El EAE deberá garantizar que las 
propuestas de ordenación aseguren 
la protección y conservación de estos 
recursos, así como la capacidad de 
los cauces naturales.  
 
Deberá tener en cuenta el régimen 
de usos principal, secundarios e 
incompatibles, así como el régimen 
de intervenciones establecidos en el 
artículo 2.3.2.5. y en la Matriz de 
Usos contenida en la Sección 11ª 
(Capítulo 3, Título II del PIOT). 

Se tendrá en cuenta en la normativa 
reguladora de los usos en suelo rústico, 
pues constituye una línea estratégica 
del presente plan la preservación y 
restauración de los elementos 
naturales que aparecen en el entorno, 
fundamentalmente los cauces de los 
barrancos. 
 
En todo caso, la regulación del suelo 
rústico se adatará al régimen de usos 
establecidos desde el PIOT. 

Patrimonio cultural  
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Se deberá desarrollar el análisis de 
los elementos integrantes del 
patrimonio cultural de los terrenos 
adscritos al ámbito del plan especial 
con la finalidad de garantizar que las 
propuestas de ordenación aseguren 
su protección y conservación. 

Una de las líneas estratégicas del plan 
especial es la de conservar y proteger 
el carácter tradicional del núcleo 
identificando los bienes susceptibles de 
catalogarse y estableciendo los criterios 
de protección actualizados a la Ley 
11/2019, de 25 de abril, de Patrimonio 
Cultural de Canarias.  
 
En relación con los bienes incluidos en 
este inventario, se establecerá en la 
normativa de protección un régimen 
específico, de carácter transitorio en 
tanto en cuanto sean incorporados 
definitivamente al Catálogo municipal. 
 

Plan Territorial Especial de Ordenación 
para la Prevención de Riesgos 

Incorporación al plan especial 

Se deberá proceder a la 
microzonificación del riesgo por 
dinámica de vertientes allí donde se 
constate su ocurrencia, de forma que 
se complete el análisis de 
susceptibilidad frente a este riesgo 
efectuado por el plan territorial, 
concretando los espacios que 
requieren intervención. 

Sobre los riesgos de dinámica de 
vertiente y sobre el riesgo hidrológico 
se ha realizado en la siguiente fase un 
análisis a una escala de mayor detalle 
que ha permitido identifica los 
elementos de riesgo por parcela. 

CONCLUSIÓN: Las cuestiones consideradas anteriormente deberán incluirse en 
el documento de alcance 

1.3.4 UNIDAD TÉCNICA DE PATRIMONIO HISTÓRICO CON 
RELACIÓN A LAS COMPETENCIAS INSULARES EN LA 
MATERIA (CABILDO TENERIFE) 

El PE se formula como un 
instrumento urbanístico de 
desarrollo del plan general de 
Candelaria, y no como instrumento 
de protección vinculado a la Ley de 
Patrimonio Cultural de Canarias 
para la  Ordenación del sitio 
histórico “El Camino de Candelaria”. 

Incorporación al plan especial 
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Se remite a análisis jurídico esta 
afirmación, si procede. 
 
No obstante, resulta más adecuada 
la figura de un Plan Especial de 
Protección de Sitio Histórico, en los 
términos regulados tanto en la Ley 
11/2019. 
 

 
Si bien es cierto que parte del ámbito 
está adscrita al BIC sitio histórico “El 
Camino de Candelaria”, el cuál debe ser 
ordenada por un plan especial de 
protección, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 17-b) de la LPCC. No 
obstante, tanto el contenido como el 
procedimiento del citado plan especial, se 
remite por la D.T.9ª de la LCC a la 
aprobación de un reglamento, el cual aún 
no ha sido aprobado.  
 
Sin embargo, el plan especial de La 
Jiménez no es el instrumento al que se 
refiere la LPCC:  

· El ámbito de ordenación excede de 
la superficie adscrita al BIC. Esta 
superficie será señalada en los 
planos y se le aplicará un régimen 
específico en la normativa 

· Los objetivos del plan especial de 
La Jiménez exceden de la 
conservación del patrimonio 
cultural, pues se pretende una 
ordenación integral del ámbito que 
aborde otros aspectos como la 
movilidad, renaturalización, 
integración paisajística de las 
edificaciones, etc.  

· En todo caso, el BIC sitio histórico 
“El Camino de Candelaria” discurre 
entre los términos municipales de 
El Rosario y Candelaria, por lo que 
su ordenación tendrá carácter 
supramunicipal.  

 
No obstante, en la ordenación del plan 
especial se tendrá en cuenta la 
superficie adscrita al BIC sitio histórico 
“El Camino de Candelaria”, incluyendo 
en la normativa condiciones 
específicas para el ámbito adscrito al 
BIC, tanto en parcelas edificadas 
como no edificadas, entre las que se 
incluirá la necesidad de obtener 
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informe previo de la Unidad de 
patrimonio Histórico del Cabildo.  

Se ha aportado un listado de bienes 
de carácter orientativo, a fin de 
facilitar a los redactores la 
elaboración del Catálogo. 

Incorporación al plan especial 

No se ha analizado en profundidad 
cada uno de los elementos a 
proteger, debe realizarse en este 
Plan un análisis exhaustivo de los 
bienes a incluir en el Catálogo. En 
este sentido, la alternativa 2 
resulta la correcta desde el punto 
de vista de los bienes susceptibles 
de incorporar en el inventario 
patrimonial. 

Los catálogos, tal y como están regulados 
en la Ley 11/2019 y en la LSENPC se 
conciben como instrumentos de 
protección a nivel municipal.  
 
Para garantizar los inmuebles y 
elementos de valor patrimonial que se 
identifiquen dentro del ámbito del plan 
especial, se procurará inventariarlos y 
establecer un régimen específico de 
protección, de carácter transitorio en 
tanto en cuanto se apruebe el catálogo 
municipal.  

"Alternativa 2 inluye unas 
“ordenanzas estéticas”: La defensa 
del carácter tradicional del núcleo 
frente a actuaciones arquitectónicas 
agresivas se considera adecuado. 
Para mantener el carácter 
tradicional del caserío, los nuevos 
elementos deben pasar 
desapercibidos frente a los antiguos 

Incorporación al plan especial 

Las actuaciones en los paramentos 
exteriores de la edificación serían 
las siguientes: 
.- Actuaciones en la cubierta. 
.- Actuaciones en las medianeras. 
.- Actuaciones en la fachada. 
.- Consideraciones relativas al 
cromatismo. 
.- Composición de la fachada. 
.- Materiales. 
.- Elementos antepuestos y 
sobrepuestos, otros elementos 
decorativos. 
.- Carteles publicitarios. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 153, apartados 2 y 3, el plan 
especial debe abstenerse de regular los 
aspectos morfológicos, incluidos los 
estéticos, y cuantas otras condiciones, no 
definitorias directamente de la 
edificabilidad y destino del suelo, 
cuestiones que serán objeto de 
regulación en la correspondiente 
ordenanza estética.  
 
Dadas las particularidades del ámbito, se 
ha estimado incorporar a modo de anexo 
una ordenanza reguladora de los criterios 
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.- Instalaciones en fachada. 

.- Diseño de espacios libres. 

.- Mobiliario urbano. 

.- Tratamiento de vías de 
plataforma única. 
.- Iluminación urbana. 

morfológicos y estéticos en la que se 
recojan, entre otras, las determinaciones 
indicadas para las actuaciones en los 
paramentos exteriores señaladas en el 
informe de patrimonio. 
 
Para mantener el paisaje tradicional 
propio del barrio de La Jiménez, las 
determinaciones a incorporar tanto en la 
normativa como en la ordenanza estética 
procurarán establecer un marco 
normativo propicio para la puesta en 
valor de los inmuebles de valor 
patrimonial, resaltando su presencia 
frente a edificaciones no tradicionales. 
Entre ellas planteaos las siguientes:  

· Retranqueos obligatorios en 
colindancia con edificaciones de 
valor patrimonial  

· Establecer alineaciones interiores 
en aquellas parcelas en las que se 
localicen bienes de valor 
patrimonial 

Anexo II análisis histórico: Incorporación al plan especial 

Entrevista al cronista oficial de la 
Villa de Candelaria, Octavio 
Rodríguez Delgado cuya inclusión 
en un documento de ordenación de 
estas características no parece 
tener mucho sentido. 
 
En relación con la necesidad de 
incorporar un estudio tipológico:  
 

· No se describen ni se 
caracterizan las distintas 
tipologías, existiendo 
algunos errores conceptuales 
que deben ser subsanados, 
puesto que más que 
“Arquitectura popular” 
debiera hablarse de 
“Arquitectura doméstica”. 

· Criterios de catalogación a 
emplear. 

La incorporación de la transcripción de la 
entrevista en el borrador responde a 
voluntad de incorporar en la medida de lo 
posible la totalidad de las fuentes 
consultadas en la elaboración del 
borrador. No obstante, se eliminará del 
documento en las restantes fases de 
tramitación.  
 
En cuanto al estudio tipológico, se 
incorporará al documento de aprobación 
inicial.  
 
Aunque, como ya se ha especificado 
anteriormente, el plan especial no 
contendrá un catálogo tal y como está 
concebido en la LPCC y la LSENPC, no 
hay inconveniente en incorporar criterios 
de catalogación. No obstante, estos 
criterios serán de carácter indicativo, 
pues será el futuro catálogo municipal el 
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· Falta un modelo de ficha de 
catálogo y la explicación de 
cada uno de sus campos. 

que los acoja o no. En todo caso, se 
incorporarán criterios para la inclusión en 
el inventario.  
 
El contenido de la ficha de los catálogos 
ha sido consensuado previamente con el 
Cabildo, pero este instrumento no tiene 
un Catálogo. En todo caso, los inmuebles 
inventariados se identificarán en los 
planos, y podrá ser elaboradas fichas 
individualizadas con una información 
básica a consensuar (fotografía, 
referencia catastral, elementos a 
proteger), pero sin abarcar la totalidad de 
contenido que se exige para los 
Catálogos de Protección. La finalidad del 
inventario es identificar aquellos bienes y 
elementos respecto de los cuáles se vaya 
a aplicar un régimen transitorio de 
protección en tanto en cuanto se apruebe 
el catálogo municipal. Será este 
instrumento el que aborde la totalidad del 
contenido exigido en la LPCC.  

CONCLUSIÓN: Desde el punto de vista de los criterios vinculados a la protección 
del patrimonio histórico, y sin perjuicio del resto de normativa sectorial y 
urbanística que sea de aplicación y de que se efectúe el correspondiente análisis 
jurídico, en su caso, se considera que, dada la fase tan temprana procedimental 
en la que se encuentra el documento, se informa favorablemente, 
considerándose fundamental, para la fase de aprobación inicial, incorporar las 
determinaciones establecidas en el apartado anterior (“consideraciones”) del 
presente informe técnico 

1.3.5 SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTRUCTURAS AGRARIAS 

Matización de la consideración técnica de 
agricultura en relación con los intentos de 
conservarla 

Incorporación al plan especial 

A diferencia de edificaciones tradicionales 
o barrancos, se trata de una actividad 
económica que evoluciona, respondiendo 
a las motivaciones y resultados de quien 
decide ejercerla. Esos bancales 
“tradicionalmente eran de secano y 
dedicados a cultivos hortofrutícolas”, 
porque esa orientación tenía sentido para 

La ordenación del régimen de usos 
en suelos rústico deberá permitir la 
adaptación de la agricultura 
tradicional a las técnicas modernas, 
compatibilizando su admisibilidad 
con el valor paisajístico de la 
configuración de los bancales.  
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quienes decidían ejercerla en aquel 
tiempo y lugar. 
Pero cuando el plan restringe las 
posibilidades a replicar el pasado (dedicar 
los bancales a cultivos tradicionales, y 
plantar al menos un árbol por parcela), 
cabe preguntarse si alguien verá hoy una 
oportunidad en ese mismo esquema 
productivo, o si, inadvertidamente, se 
estaría favoreciendo el abandono de los 
terrenos, por la vía de truncar opciones 
viables pero novedosas. De hecho, en las 
inmediaciones se observa una 
explotación de olivos que difícilmente 
puede considerarse “tradicional”. Fueron 
precisamente las alternativas no 
previstas lo que sacó a la agricultura de 
los momentos difíciles, lo que 
paradójicamente convierte a la 
innovación en nuestra tradición más 
valiosa. 
CONCLUSIÓN: Aplicar un enfoque inmovilista a los bancales equivale a prohibir 
el comportamiento agrícola tradicional, que es dinámico, y lo reduce a un fondo 
escénico para el suelo urbano. Por ello, consideramos que cabría replantearse la 
necesidad de incluir los bancales agrícolas en el ámbito del plan especial 

1.3.6 SERVICIO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL 
MEDIO NATURAL Y SEGURIDAD 

Consideraciones a tener en cuenta en la elaboración 
del Documento de Alcance 

Incorporación al plan 
especial 

Fauna, flora y hábitats naturales. 
· Se tendrá en cuenta la presencia señalada 

en el Banco de Datos de Biodiversidad de 
fauna y flora protegida en el ámbito amplio 
de ordenación, y se analizará la incidencia 
sobre la misma de la materialización de la 
ordenación propuesta. Se prestará especial 
atención a la especie chuchanga de 
Samarines o chuchanga corrugada 
(Hemicycla plicaria), localizada en las 
cercanías del sector a ordenar. La 
distribución de usos y las medidas 
preventivas y correctoras que se diseñen 
deberán responder a la distribución de las 

Por el Servicio de 
Biodiversidad de la 
Consejería de Transición 
Ecológica y Energía para 
la prospección de la 
especie amenazada 
citada, pero al no darse 
las condiciones 
meteorológicas exigidas 
en la autorización y 
constatarse la presencia 
de la Hemicycla plicaria, 
se procederá a establecer 
medidas protectoras en 
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especies protegidas que se localicen, en su 
caso, en los trabajos de campo, 
justificándose debidamente impactos 
directos sobre las mismas cuando éstos se 
entiendan inevitables.  

· Se confirmará sobre el terreno la 
distribución exacta del hábitat de interés 
comunitario no prioritario HIC 5330 
(Matorrales termomediterráneos y pre-
estépicos) y se cuantificará la incidencia 
directa de la ordenación que se propone 
sobre las muestras presentes de este 
hábitat. 

· Respecto de las acciones de revegetación de 
los espacios libres y zonas ajardinadas, se 
priorizará el uso de flora nativa. Respecto 
del posible uso de flora exótica en el ámbito, 
en este caso en zonas ajardinadas, se 
debería garantizar que la propuesta no 
incluya especies comprendidas en la 
normativa de aplicación para especies 
exóticas invasoras 

· En la definición de las especies a utilizar se 
deberá tener en cuenta igualmente la 
bibliografía especializada incipiente o 
potencial en Canarias. 

· Se analizará la presencia de especies 
exóticas invasoras en el ámbito y se 
definirán los protocolos que, en cada caso, 
garanticen su correcta erradicación. Se 
tendrán en cuenta en este sentido las 
directrices técnicas oficiales y manuales 
publicados al efecto. 

Efectos ambientales y medidas preventivas, 
correctoras o compensatorias. 
Una vez detallados los efectos de la ordenación 
propuesta, se establecerán las medidas que se 
concluyan precisas para evitar efectos no deseados 
sobre los recursos del ámbito. En orden a 
garantizar la aplicabilidad de las medidas, se 
debería incluir un análisis de la viabilidad 
económica de las mismas.  

todo el ámbito, sin 
perjuicio de que en 
posteriores fases, cuando 
se den las condiciones 
meteorológicas, se 
llevará a cabo la 
prospección.  

CONCLUSIÓN: 
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1.3.7 SERVICIO TÉCNICO DE GANADERÍA Y PESCA 

Dejan constancia de la existencia de dos pequeñas 
explotaciones ganaderas 

Incorporación al plan 
especial 

· Explotación E-TF-011-27841, una explotación 
apícola con 30 colmenas censadas, si bien dado 
que se encuentran georreferenciadas en un 
Suelo Urbano Consolidado de Interés Cultural y 
coincidiendo con unas construcciones 
existentes, entendemos que se trataría de las 
construcciones vinculadas a la actividad apícola 
(como pueden ser almacén, sala de extracción 
y envasado, etc.) y no del emplazamiento de 
las colmenas.  

· Explotación E-TF-011-267122: explotación 
avícola (gallinas) con 29 gallinas censadas, que 
se emplazan en una construcción ubicada en 
unos bancales de cultivo junto al barranco. 

Se tendrán en cuenta 
en el establecimiento 
del régimen 
pormenorizado de 
usos 

 
CONCLUSIÓN: Vista la naturaleza y alcance del borrador del Plan Especial de 
Reforma Interior de La Jiménez – T.M. de Candelaria, así como su Evaluación 
Ambiental Estratégica Ordinaria, este Servicio Técnico de Ganadería y Pesca no 
tendría nada que aportar al respecto del citado documento en la fase actual de 
tramitación. 
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3. SUSTANCIACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

No se recibieron alegaciones durante el periodo de información pública según 
consta certificado en el expediente. 
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4. DOCUMENTO DE ALCANCE 

De conformidad con los artículos 143.7 LSENPC, 19 RPC y 19 LEA, con fecha de 
27 de marzo de 2025 y registro de entrada nº 2025-E-RC-2962 se notifica al 
Ayuntamiento de Candelaria Acuerdo de la Comisión Autonómica de Evaluación 
Ambiental, celebrada el día 14 de marzo de 2025 por el que se formula el 
Documento de Alcance en el trámite de la Evaluación Ambiental Estratégica 
Ordinaria del Plan Especial de Reforma Interior (PEPRI) de la Jiménez, publicado 
en el Boletín Oficial de Canarias nº  2025/74 de 15 de abril de 2025.  

El análisis del Documento de alcance emitido se resume y describe en el Estudio 
ambiental estratégico del Tomo III del presente plan especial. 
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Equipo Técnico de Gesplan S.A. 
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